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CONSTITUCIÓN DE LÁ COMPAÑÍA 

TECHNODESING INGENIERÍA, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: ANCHALUISA TAIPE ANGEL OSWALDO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di2 Copias 

En la crudad de QUITO, provincia de PICLUNCHA el día de hoy veinte y cinco de 

Octubre del dos mil diecisers , ante mí, DOCTOR PEDRO OLMEDO CASTRO 

FALCONL NOLARIA SEXAGESIMA QUINTA del cantón QUITO, comparecen 

a constituir la compañía TECHNODESING INGENIERÍA, DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN CIA.LTDA,, el/la señor(a) ANCUALUISA TAIPE ANGEL 

OSWALDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos, el/la 

señor(a) RUIZ MEJIA BLANCA TERESA, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la crudad de QUIFO, por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles 

según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de 

que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

debidamente autenticada por mí se agregan; bien instrandos por mí el/la 

Notario(a), cu el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

  

como sigue; 'OR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de eserituras públicas a



    

É cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  

  

   

  

  

COMPARECILNTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura 
Nombres y — [Nacionalidad [Estado Ci Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
_— [Corresponda 

ANCHA USA TAI [ECUATORIANA [CASADO aura ANGEL OSWALDO. E 
KUIZ MENA, peraroriaNa — [prvorciaDo [quiro BLAN           

    

  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en electo lo hacen, una compañía limutada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convemos 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

  

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

  

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- Ll nombre de la compañía que 

se constituye es TECHNODESING INGENIERÍA, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 

CIA.LTDA.. Artículo Segundo (2%).- Domicilio.- El donucilto principal de la 

  

compañía es QUITO provmera PICHINCHA Podrá establecer agencia 

o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (3%).- Objeto.- Ll objeto de la compañía 

consiste en. LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS 

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVLL 2 DLL CUU 

  

ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA; ENSAYOS Y 

  

   ANALISIS TÉCNICOS, ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS   

ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE -RIENES / SERVICIOS, 

COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN 

  

Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASLSORAMIENTO 

CLAJE,   INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RE 

 



  

a 
de 

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA, PARA” . 
ys 

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESÉNTE 

ESTATUTO SOCIAT., LA COMPAÑÍA PODRÁ LJECUTAR/ACTOS Y 

  

CONTRATOS CONFORME A LAS LEY UATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley Artículo 

40.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCO años, contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. 

El Capital Social es de   Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones,   

CUATROCIFNTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de UN dólar(es) de los Listados Unidos de América de valor nominal cada una, 

  

Título Tercero (111). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, sogún 

  

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

  

Gerente General y/o al Presidente en forma CONJUNTA En los casos de falta 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

icemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

  

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

UN años pudiendo ser reclegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, medrante aviso que se publicará en uno de los diartos de 

mayor cxrculación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultados de la



    

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión - Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  
SOCIAL 
Nombre de los [Número de — [Capital Capital Capital por 

socios Participacione [suscrito pagado pagar 

  

ptores — |s 
LUISA TAIPE 200 200 2000 00   

  

    

              
ANC 
[ANGEL OSWALDO. ES pm 
RUIZ MENA 200 200.0 200.0 mM 
Bianca reersa | A A 
rorares [40 [400.0 ono lao 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) RUIZ MEJIA BLANCA TERESA, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) ANCHALUISA TAIPE 

ANGEL OSWALDO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

DL LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPYIMA.- DECLARACIÓN JURADA DY 

CUMPLIMIENTO DU RUQUISITOS.- Los comparecientes DLCLARAMOS 

  

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y Iicencras, así como de aquellos permisos de 

luncionamicnto, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

mento: de la     n nes 

  

instituciones y que s arios para la operación y funcion 

compañía DISPOSICION “1 RANSITORIA - Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de



  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

_Mentificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA” 

Número único de identificación: 1704079870 

Nombres del ciudadano: ANCHALUISA TAIPE ANGEL OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión. CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SACON GUAVIL MIREYA LETTY 

7 DE DICIEMBRE DE 1986 

   

  

Fecha de Matrimoni 

Nombres del padre: ANCHALUISA AGUSTIN 

Nombres de la madre: TAIPE LUZ 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2011 

Información cortiicada a la fecha. 25 DE OCTUBRE DE 2016 
Emisor ANDRES GABRIEL CRUZ SARABIA - PICHINCHA-QUITO NT 65 - PICHINCHA- QUITO. 

  

t Verified Es Signature 
Ing Jorge Tíoya Fuaries ero 

samento firmado etectronicamente, o a 

     
  

  

Diractor General del Hegiico Civil, Hentlicación y Cedula 
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Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https /Ivitual.registcocivil gob.ce/ValidateDactimentacian 
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LECCIONAS SECCIONALES DSE01A 

1704079670 censo coa 
ANCHALUISA TAIPE ANGEL OBVYALDO    a y Tn 
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¡ls REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección Ceneral de Regtro Civil, 
intiicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

Número único de identificación: 1708392806 

Nombres del ciudadano: RUIZ MEJIA BLANCA TERESA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MAESTRA EN BELLEZA 

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: 

  

DE FEBRERO DE 1983 

  

Fecha de Matrimoni: 

Nombres del padre: RUIZ HECTOR 

Nombres de la madro: MEJIA AIDA 

Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información certificada ala fecha" 25 DE OCTUBRE DE 2016 
Emisor: ANDRES GABRIEL CRUZ SARABIA - PICHINGHA-QUITO-NT 65 - PICHINCHA - QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALOI SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONÉS 
OFICINA. QUITO 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/10/2016 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7747038 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1718312876 ANCHALUISA SACON MIGUEL ANGEL. 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — TECHNODESING INGENIERÍA, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CIA.LTDA, 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 174 
OPERACION COMPLEMENTARIA 7110.23 — ACTIVID/DES DE DISEÑO DE INGENIERÍA (ES DECIR, APLICACIÓN DE LAS 

LEYES FÍSICAS Y DE LOS PRINCIPIOS DE INGENIERÍA AL DISEÑO DE 
MÁQUIRAS, MATERIALES, INSTRUMENTOS, ESTRUCTURAS, PROCESOS Y 
SISTEMAS) Y ASESORÍA DE INGENIERÍA PARA MAQUINARÍA, PROCESOS Y 
PLANTAS INDUSTRIALES, 

OPERACION PRINCIPAL 711024. ELABORACIÓN Y REALIZACIÓN DC PROYECTOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y 
ELECTRÓNICA, INGENIERÍA DE MINAS, INGENIERÍA QUÍMICA, MECÁNICA, 
INDUSTRIA. , DE SISTEMAS, E INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE 
SEGURIDAO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA M7110.25 — ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA 
PARA GESTIÓN DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —M7110.29 OTRAS ¿CTIVIDALES DE DISEÑO Y ASESORÍA DE INGENIERÍA. 
DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y ACTIVIDADES 

'ORÍA TÉCNICA. 
OPERACION COMPLEMENTARIA —M2120.1% — REALIZ/CIÓM DE ENSAYOS FÍSICOS, QUÍMICOS Y OTROS ENSAYOS 

ANALÍTICOS DE TODO TIPO DE MATERIALES Y PRODUCTOS. ENSAYOS 
ACÚSTICOS Y DE VIBRACIONES, ENSAYOS DE CALIFICACIÓN, FIABILIDAD Y 
ANALISIS DE DEFECTOS. 

ETAPAS DELA ACTIVIDAD: PRODUCCIÓN DE BIENFS, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN INDUSTRIALIZACIÓN. EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMI-DIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

LLIMINARÁ El 05/12/2046 12:00 AM 

    

  

   
OPERACION COMPLEMENTARIA — M7110.90 

  

   
ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
ALA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES El. FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL. USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

    

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMEAÑÍA 0 OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LLMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PAP: Sl! TITULARIDAD 14 EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE Fl INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

    

    

  

25/10/2016 2.13 PM



  

LA RESERVAJE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONIS5 1 AS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZAÑO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMARE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

    

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 
SECRETARIO GENERA! 

  
25/10/2016 2.13 PM
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NOTARIO(A) PEDRO OLMLLO CASTRO FALOONÍ 
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EXIRACTO 

  
  Ez aa 

  ACTO O CONTRATO: 
  ATENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONS 

  

DECONPANAS NINE 
  [FECHA DE OTORGAMIENTO: [DE DETUARE BELO, 1577 
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[conrrazo: 
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'TECHNODESING INGENIERÍA, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 

CIA.LTDA. 

QUITO, veinte y cinco de Octubre del dos mil dieciseis 

Señor(a) 
RUIZ MEJIA BLANCA TERESA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

TECHNODESING INGENTERÍA, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 

CIA.LTDA., otorgada el día veinte y cinco de Octubre del dos mil 

dicciscis ante el/la Notario(a) SEXAGESIMO QUINTO del Cantón 

QUITO, usted ha sido designado para desempeñar cl cargo de 
PRESIDENTE, para lo cual, ejerccrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera CONJUNTA, por un periodo de 

un año, con las atribuciones establecidas en cl estatuto social, que 

consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

[a TAIPE ANGEL OSWALDO 
  

  

  [RUIZ MEJIA BLANCA TERESA 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía TECHNODESING 
INGENIERÍA, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN CIA.LTDA., para el cual 
he sido elegido(a). 

  

IDENTE 
CLDULA: 1708392806 

  



  
    

DILIGENCIA NOTARIAL, DE AUTENTICACIÓN DE FERIA 

20161701065D03481 

Factura No.: 002-002-000017274 

Jn la ciudad de QUITO, el día de hoy veinte y cinco de Octubre del dos 

mil dicciscis; ante mí DOCTOR PEDRO OLMEDO CASTRO 

FALCONI, Notario(a) SEXAGESIMO QUINTO DEL CANTÓN 

QUITO, en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres 

de la Ley Notarial, comparece el/la señor(a) RUIZ MEJIA BLANCA 

"TERESA, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 1708392806 cuya copia certifi 

sc agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

DIVORCIADO, y quien declara tener su domicilio ca QUITO, 

solicitándome de manera verbal su desco de suscribir en mi presencia cl 

documento adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE 

de la Compañía TECUNODESING INGENIERÍA, DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN CIA.LTDA,; al efecto, identificado que fue pe 

procede en mi presencia a firmar al pic del referido docu 

  

     

mí, 

     nto, 
blicos 

  

lo p.   manifestando que es la única que utiliza cn todos los actos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 
LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el numeral tres del articulo dicciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA SEXAGESIMA, 

QUINTA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 

  

ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY 'k: 

Tirma NotajiJ(a 

E, 
PEDROOMEDO CASTRO FALCON! DOCTOR PED 

—Kientificación: PATOIIGI1T AA 
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Factura' 002-002-000017274 20161701065D03481 

  

NOTARIO(A) PEDRO OLMEDO CASTRO FALCON 
NOTARÍA SEXAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [E Pra T 

  ACTO O CONTRATO 
AUTENTICACIÓN BE TIRAS DE CONSTITUCIÓN DECOMPANAS ENTER 

[FESRA DE OrORSAEnO: 75 DE OCTUBRE DECANO, (38) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

  

  

  

SraranaES 
TORINO FOR, 

E e A A E A ARA 
aa. [NR A PEACE | Or SUS Promos ha EGUATORA | SONPARECEN 

a oswatoo perscros. [Pati iio | re 

AENOR DE 
persona ] — nombresrrozón sociot | Tipoimarvinieto | Pegamento , Jiecionstóaa] — canasa E 

uacaciÓn 
EI aná Pa 

PERRERA ao PAE     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[Sssroosservaciones: — [ETICO DEC NONIRENO DE SERENTE GENERAL   
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TECHNODESING INGENIERÍA, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 

CTA. TDA. 

QUITO, veinte y cinco de Octubre del dos mil dieciscis 

Señor(a) 
ANCHATUISA TAIPE ANGEL. OSWALDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 
TECHNODESING INGENIERÍA, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 
CIA.LTDA., otorgada el día veinte y cinco de Octubre del dos mil 
dieciseis ante el/la Notario(a) SEKAGESIMO QUINTO del Cantón 
QUITO, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 
GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, 
judicial y oxtrajudicial de la compañía de manera CONJUNTA, por un 
periodo de un año, con las atribuciones establecidas en el estatuto 
social, que consta cn la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

¡ANCHALUISA TAIPE ANGEL OSWALDO 
  

  RUIZ MEJIA BLANCA TERESA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
TECHNODESING INGENIERÍA, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 
CIA.LTDA,, para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA:     
ANCHALUISA 1AIPE ANGET. 'ALDO 
GLRENTE GENERAL 

CEDULA: 1704079670 

   



  

    
20161701065D03482 

Factura No.: 002-002-000017276 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy veinte y cinco de Octubre del dos 

mil dieciseis; ante mí DOCTOR PEDRO OLMEDO CASTRO 

FALCONI, Notario(a) SEXAGESIMO QUINTO DEL CANTÓN 

QUITO, cn aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres 
de la Ley Notarial, comparece el/la señor(a) ANCHALUISA TAIPL 

ANGFL OSWALDO, a quien de conocer doy fe, en virtud de hab: 

exhibido su documento de identificación número 1704079670 cuya copia 

certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido aprec 
de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado e 

CASADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome 

de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento 

adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE GLNERAL de 

la Compañía TECIUNODESING INGENIERÍA, DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN CIA.L.I1DA.; al efecto, identificado que fue por mi 

procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 

    

  

  

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos públicos 
como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad cons 

en el numeral tres del artículo dicciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA SEXAGESIMA 

QUINTA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 

   

    

    

   



  

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo,A0s 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el ffesente 

mstrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución” Ln todo lo 

no estipulado cn este estatuto, se estará a lo dispuesto cn la Ley/de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios4 o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conformo lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."IIASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda clevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, leída que los fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

ANCHALUISA TAIPR ANGEI, OSWALDO 

CEDUL, 179670 

   
        

       

  

RUIZ MEJIA BLANCA TERESA 
CEDULA: 1708392806 
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